MÁSTER EN 
Docencia e Interpretación en Lenguas de Señas

Requisitos específicos

· Además de los requisitos estrictamente académicos, el alumno que quiera matricularse en el Máster deberá demostrar un nivel de competencia lingüística en lengua de señas equivalente al nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia (demostrable mediante entrevista con profesorado del Máster).

· Los estudiantes que deseen seguir el itinerario de especialización en Interpretación Jurídica deberán contar con la titulación de Intérprete de LSE (Ciclo Formativo Superior o Títulos propios de la Universidad Complutense de Madrid o de la Universidad de Sevilla).

Criterios de selección

· La selección de los estudiantes se hará en función de su Curriculum Vitae y tomará en consideración su expediente académico, su experiencia profesional y su relación con los objetivos y contenidos generales del Máster. 

· Se considerará mérito de acceso el haber seguido los Cursos y Títulos tradicionalmente coordinados por los profesores del Máster en las distintas Universidades participantes (Valladolid, Complutense, Autónoma de Barcelona, Pablo de Olavide, País Vasco y Sevilla), siempre en relación con las lenguas de señas. 

· Asimismo, el tener una titulación más directamente relacionada con los problemas de las personas sordas. 

· En otros casos no contemplados aquí, se estudiará el reconocimiento de aprendizajes previos

